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II.- SINOPSIS 

Mandatar que para la devolución de bienes que no se encuentren sometidos a decomiso, aseguramiento, restitución 
o embargo, inmediatamente después de realizar las diligencias conducentes, el interesado o su representante legal, 
al momento de recogerlos deberán mostrar testigos y/o materia/multimedia que acredite su pertenencia. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el tercer párrafo del artículo 246 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Nuevo León. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 15 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
Artículo 246. Entrega de bienes 
Las autoridades deberán devolver a la persona que 
acredite o demuestre derechos sobre los bienes que no 
estén sometidos a decomiso, aseguramiento, restitución o 
embargo, inmediatamente después de realizar las 
diligencias conducentes. En todo caso, se dejará 
constancia mediante fotografías u otros medios que 
resulten idóneos de estos bienes. 

 
… 
 
Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del 
acuerdo de devolución, la autoridad judicial o el Ministerio 
Público notificarán su resolución al interesado o al 
representante legal, para que dentro de los diez días 
siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal o de la 
Entidad federativa de que se trate, según corresponda y 
se procederá en los términos previstos en este Código. 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 246 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 246. Entrega de bienes 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del 
acuerdo de devolución, la autoridad judicial o el 
Ministerio Público notificarán su resolución al interesado 
o al representante legal, para que dentro de los diez 
días siguientes a dicha notificación se presente a 
recogerlos, requiriendo mostrar testigos y/o 
materia/multimedia que acredite su pertenencia. 
De no hacerlo, los bienes causarán abandono a favor 
del Gobierno Federal o de la Entidad federativa de que 
se trate, según corresponda y se procederá en los 
términos previstos en este Código. 
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… 

 
… 
 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Omar Aguirre.  
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